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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho dispone no tener en cuenta el aviso enviado al 

demandado GILBERTO FERNÁNDEZ MONSALVE, dado que en él no se indicó la 

dirección electrónica de este despacho judicial, a través de la cual el demandado podrá 

ejercer su derecho de defensa. 

 

En consecuencia, se le ordena al extremo demandante que rehaga la remisión del 

aviso, indicando que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de ley, 

a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumpliendo los 

demás requisitos establecidos en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Además, se indica que el traslado (demanda, anexos y mandamiento de pago) deberán estar 

debidamente cotejados por la empresa de correo autorizado. En consecuencia, proceda 

de conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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